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NOTIFICADO POR ESTADO No. 170 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

                      

 En atención a lo solicitado por la DIAN en comunicación de 

fecha 24 de septiembre del cursante año, por secretaría remítase 

de inmediato a dicha entidad, por el medio más expedito, copia de 

lo allí requerido. 

 

 Consecuencia de lo anterior, y como quiera que la DIAN se 

está haciendo parte, esta Juez, por sustracción de materia se 

abstiene de sancionar a dicha entidad, conforme a lo solicitado 

en escrito presentado vía correo electrónico el día 21 de los 

corrientes. 

  

 No obstante lo anterior, se requiere a la DIAN para que tan 

pronto reciba la documental que solicita en su comunicación del 

24 de septiembre de 2021, proceda en el término perentorio de 3 

días, a informar al juzgado si el presente proceso puede o no 

proseguir su curso. Comuníquese por el medio más expedito. 
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